
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN: 11001-33-35-026-2020-00297 

ACCIÓN:  EJECUTIVO  

EJECUTANTE: JULIO ENRIQUE ALMECIGA VARGAS   

EJECUTADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

Analizada la demanda presentada por JULIO ENRIQUE ALMECIGA 

VARGAS, por conducto de su apoderado, se advierte en primera medida que 

la pretensión del actor se circunscribe en librar mandamiento de pago en 

contra de la entidad ejecutante por las sumas de dinero ordenadas en la 

sentencia proferida en primera instancia por el Juzgado 12 Administrativo 

Oral de Bogotá, el 21 de marzo de 2018, dentro del proceso ordinario 2016-

00290.  

 

En vista de lo anterior, sobre la competencia para conocer del presente 

proceso el numeral 9 del artículo 156 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispone: 

 
“Artículo 156. Competencia por razón de territorio. Para la 
determinación de la competencia por razón de territorio se observarán 
las siguientes reglas:  
 
(…) 

 
9. En las ejecuciones de las condenas impuestas por la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo o de las obligaciones contenidas en una 

conciliación aprobada por esta jurisdicción, será competente el juez que 
prof irió la providencia respectiva.  (Subrayado nuestro)”  

 

Con fundamento en la norma transcrita anteriormente, se hace necesario 

para este Despacho Judicial, declarar la falta de competencia y ordenar la 

remisión del presente proceso al Juzgado de conocimiento del proceso de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho promovido por JULIO ENRIQUE 

ALMECIGA VARGAS contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

En mérito de lo expuesto, se procederá a remitir la demanda al JUZGADO 

DOCE (12) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL 



DE BOGOTÁ D.C. – SECCIÓN SEGUNDA, para lo de su competencia, según 

lo señalado en las consideraciones que anteceden. 

 

Por lo anteriormente expuesto el despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA de este despacho 

judicial para conocer de la demanda ejecutiva de la referencia. 

  

SEGUNDO. Remitir la demanda ejecutiva, promovida por JULIO ENRIQUE 

ALMECIGA VARGAS contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, con destino al JUZGADO DOCE DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. – SECCIÓN SEGUNDA, para lo de 

su competencia, de conformidad a las motivaciones que anteceden. 

 

TERCERO. Para efectos legales se tendrá en cuenta la fecha de presentación 

de la demanda efectuada ante la Oficina de Apoyo Judicial el día 13 de 

octubre de 2020. 

CUARTO. Por Secretaría dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a 

esta providencia y háganse las anotaciones del caso 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 
FV 
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ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.) 

 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f6694eb43b26981029e20b5b0321b61d5be076fd2cd59a62d8b5517a6e5953eb 

Documento generado en 10/11/2020 03:41:23 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


